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Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: REPÚBLICA DE COREA 

2. Organismo responsable: Administración de Progreso Industrial 

3. Notificación hecha en virtud dei artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida dei SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida dei arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Partes de elevadores y escaleras mecánicas que deben homologarse 

5. Título y número de páginas dei documento notificado: Modificación dei "Reglamento 
de aplicación de la ley de fabricación y gestión de elevadores" 

6. Descripción dei contenido: Las principales mejoras son las siguientes: 

se reduce de 27 a 20 el número de partidas que deben homologarse 
se reduce de 30 a 15 días el período de tramitación de la solicitud de 
homologación 
se reduce de dos veces al año a una vez al año la periodicidad de los informes 
que han de presentar a la Administración de Progreso Industrial los fabricantes 
o reparadores de elevadores o escaleras mecánicas 
se protege la seguridad dei consumidor al estipularse que los propietarios de 
elevadores o escaleras mecánicas han de presentar un informe a la 
Administración de Progreso Industrial cuando interrumpan temporal o 
definitivamente su funcionamiento 
(El informe debe presentarse a la Administración de Progreso Industrial en un 
plazo de 15 días a partir de la fecha en que el propietario haya interrumpido el 
funcionamiento dei elevador o escalera mecánica de su propiedad). 

7. Objetivo y razón de ser: Simplificar el procedimiento de homologación y proteger la 
seguridad dei consumidor 

./. 
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8 Documentos pertinentes: 
0 Fundamento jurídico: 

Ley de fabricación y gestión de elevadores, de 31 de diciembre 
de 1991. 
Decreto de aplicación de la Ley de fabricación y gestión de elevadores, 
de 30 de junio de 1992. 

° Reglamento pendiente de revisión: 
Reglamento de aplicación de la Ley de fabricación y gestión de 
elevadores, de Io de julio de 1992. 

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Por determinar 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 30 de junio de 1994 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


